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Como hemos visto a través de este estudio, los edictos de los inquisidores servían como un instru-
mento esencial en el ejercicio de la justicia inquisitorial. Además de los edictos generales de fe y los 
edictos particulares los inquisidores también expidieron edictos citatorios. Estos decretos  eran edic-
tos formales de carácter legal, y fueron expedidos cuando las autoridades inquisitoriales se vieron 
en  la necesidad de compeler a un sospechoso ausente, o a un reo fugitivo,  de comparecer ante el 
Tribunal con la finalidad  de seguir con un determinado caso, o para llamar a algún sospechoso 
a contestar o refutar cargos en  su contra.78  El edicto citatorio servía como un mandamiento de los 
inquisidores para citar o emplazar a una persona para que compareciera ante el Tribunal, bajo 
amenazas de castigos y hasta la excomunión mayor por el desacato.

 Los edictos citatorios, como afirma el historiador Francisco Bethencourt, desempeñaban 
“un papel importante en la búsqueda de presos huidos de la Inquisición […] o en la notificación 
de delincuentes escapados a la justicia, cuyos crímenes pertenecen a la jurisdicción inquisitori-
al.”79  

 Según el derecho inquisitorial había ciertas formalidades observadas respecto a la emisión 
y publicación de un edicto citatorio, las cuales se enfocaban en asegurar que el edicto citatorio tu-
viera la mayor difusión posible.80 

 La notificación de los edictos citatorios se hacía regularmente por los nuncios del Tribunal, 
quienes iban junto con un escribano, o secretario del Tribunal, para dar fe o testificar la corres-
pondiente notificación. Este anuncio se llevaba a cabo certificando un auto legal a quien hubiera 
pregonado públicamente el edicto citatorio, y  el lugar donde se fijó el cartel con el edicto impreso 
para darle mayor divulgación. 
78   Véase la discusión sobre los edictos y su publicación en Francisco Bethencourt, La Inquisición en la época 
moderna, Volumen 195, Serie Historia moderna, Ediciones Akal, 1997, pp. 192-239.
79   Ibid, p. 239.
80   Sobre el proceso de publicación de los edictos citatorios y sus procedimientos véase a Joaquín Pérez 
Villanueva y Bartolomé Escandell Bonet, Historia de la Inquisición en España y América: Las estructuras del 
Santo Oficio, Volumen 2, Biblioteca de Autores Cristianos, Madrid: Centro de Estudios Inquisitoriales, 1984, 
pp. 537-539.

Contra los que hallaren culpados en el dicho delito de 
herejía, si fueren ausentes, los Inquisidores deben ha-
cer sus procesos, citándolos por edictos públicos, los 
cuales hagan a pregonar, y fijar en las puertas de la 
iglesia principal de aquel lugar, o lugares donde eran 
vecinos […] citando, y amonestando, que parezcan a se 
defender, y decir de su derecho sobre ciertos artículos 
tocantes a la Fe, y sobre cierto delito de herejía & etc., 
so pena de excomunión, con sus moniciones en forma 
[...] y si no pareciere el reo, sea acusada su rebeldía 
en todos los términos del edicto, y reciban su denun-
ciación y acusación del Fiscal, y hagan su proceso en 
forma […]

Gaspar Isidro de Argüello, “Sobre la manera de citara 
ausentes o rebeldes”, Instrucciones del Santo Oficio de 
la Inquisición, 1630, folio 6r-7v

LOS EDICTOS CITATORIOS PARA                                                              
REOS FUGITIVOS, AUSENTES O CONTRA REBELDES
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La publicación de los edictos citatorios la hacía personalmente el nuncio, en presencia de un  nota-
rio y un pregonero, quienes acudían  al lugar, paradero o vivienda del citado o posible inculpado.  
Si no se encontraba el acusado en la casa en que acostumbraba habitar, el nuncio estaba autoriza-
do para hacer la citación a la mujer, hijos, o criados del inculpado,  si los tuviere.  Después de la 
citación personal, o en su ausencia, el nuncio fijaba una copia del edicto en la puerta principal de 
la vivienda o casa del citado, así como otras copias en las puertas de la catedral y diversas iglesias  
cercanas a la residencia del acusado.

 En  caso que la persona citada por los inquisidores fuera incierta o se ignorar a su parade-
ro, se debía citar al presunto fijando el edicto citatorio en el lugar de su última residencia y en la 
puerta de la iglesia principal. 

 Estos mismos edictos citatorios también exigían a todos los fieles a entregar o presentar ante 
la autoridad a los ausentes o fugitivos, o a presentarse ante el Tribunal para  ofrecer cualquier 
información acerca de la aparición o paradero de los reos o sospechosos ausentes.

Los Edictos Citatorios de la Inquisición en la Nueva España

La mayor parte de los edictos citatorios emitidos por los inquisidores de la Nueva España fueron 
anexados a los legajos y procesos de los reos de herejía.   Solo cuatro de estos edictos citatorios se 
encuentran en el ramo de “Edictos de Inquisición”,  en el Archivo General de la Nación, aunque 
muchos más se encuentran clasificados dentro de varios legajos particulares.81 

 En uno de los primeros edictos citatorios incluido en el presente volumen, los inquisido-
res de  la Nueva España, Alonso Hernández de Bonilla y Alonso Granero Dávalos, utilizaron un 
edicto citatorio para imponer su jurisdicción sobre el juzgado episcopal del  obispado de León, 
Nicaragua.  En este edicto citatorio del 16 de agosto de 1576 los inquisidores ordenaron a todos los 
jueces eclesiásticos, o a cualquiera otra persona que tuvieran información, o poseyera documen-
tos o papeles relacionados al caso contra el clérigo “llamado Moya”, quien en estas fechas era 
procesado por un caso de herejía en el juzgado episcopal, los entregara al Tribunal o al comisario 
local (véase el edicto 277).

 Los inquisidores también podían expedir un edicto citatorio con órdenes particulares en 
contra de varias competencias de jurisdicciones, en casos de desacato ante la autoridad de un 
oficial civil o eclesiástico, para frenar la desobediencia de los oficiales reales contra el  Tribunal o 
sus funcionarios locales,  como sucedió en el caso de un edicto citatorio de 1594 en contra de los 
oficiales reales del puerto de Veracruz, quienes habían negado entregar al comisario del Santo 
Oficio de Veracruz a los despachos y correos correspondientes al Tribunal (véase  el edicto 278). 

 En otros casos, los inquisidores utilizaron los edictos citatorios para obligar a comparecer 
a algún sospechoso ausente, o a un fugitivo de las cárceles secretas de la Inquisición.  Tal es el 
caso del famoso edicto citatorio que los inquisidores Dr. Don Juan Sáenz de Mañozca y el Lic. Don 

81   Por ejemplo véase a Edicto Citatorio en la causa contra la memoria y fama de Juan Jaime Mosset, soldado del 
regimiento de América, 1766, AGN, Ramo de Inquisición, Vol. 1063, Exp. 8, fs. 172 A 174.
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Bernabé de la Higuera y Amarilla hicieron en contra del rebelde Don Guillén Lombardo, alias “de 
Guzmán”, el famoso irlandés Guillermo Lampart, y otros dos reos que escaparon en conjunto de 
las cárceles secretas en la Noche Buena del año de 1650 (véase el edicto 279).  
Los edictos citatorios usualmente apelaban a “[…] todos los fieles cristianos” para que ayudaran a 
los inquisidores a conocer el paradero del acusado en cuestión y presentarlo ante el Tribunal con 
información o brindando testimonio sobre el caso.  

 Además, los edictos citatorios amenazaban a aquellos que tuvieran información acerca de 
un caso específico o paradero de un acusado y no denunciaban. De acuerdo con  los edictos, por 
medio de su silencio las personas podían incurrir en la falta de ser fautores o encubridores de 
herejes.  Por ejemplo, el edicto citatorio de 1667 en contra del esclavo mulato fugitivo, Lorenzo de 
Otalora Carvajal (véase a edicto 280) amenazaba:

[…] De no obedecer, guardar, cumplir, y executar estos nuestros mandatos, 
procederemos contra vuestras personas, y bienes, como contra inobedientes a 
ellos, y como contra impedientes de nuestro recto, libro uso, y exercicio, y como 
contra fautores, y encubridores de reos en causas de Fe; y en esto seguiremos 
el rigor de derecho […].82 

En suma, los edictos citatorios eran un llamamiento público del Santo Oficio para formalizar la sos-
pecha del reo frente a la sociedad, y demandar por medio legal la colaboración de todo el pueblo 
para ayudar en la  captura del citado y obligarlo a comparecer ante las autoridades.    

82   Véase edicto 280: Edicto particular citatorio mandando la aprehensión y prisión de Lorenzo de Otalora Carvajal, 
esclavo mulato, de Doña María de Castillo, por haber fugado de la casa y herrería de Martin Giraldo el noche de 31 
de Diciembre, 1666; y en contra de los que hayan ayudado o favorecido en su dicha fuga, 22 de enero, 1667, AGN, 
Edictos de Inquisición, AGN, Edictos de la Inquisición, volumen 3, foja 122. 
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EDICTO 277
Edicto citatorio mandado que todos los eclesiásticos o seculares en la ciudad de León, Nicaragua que tengan los papeles 

o informaciones contra un cierto Moya, clérigo, por cosas tocantes a la Santa Fe Católica, aparecen y entregan los papeles, 
informaciones o documentos del caso ante el comisario del Santo Oficio en Guatemala, Diego de Carvajal, Arcediano de 

la Catedral de Guatemala
Inquisidores de la Nueva España: Lic. Don Alonso Hernández de Bonilla; Lic. Don Alonso Granero Dávalos 

Secretario del Tribunal: Don Pedro de los Ríos
16 de agosto, 1576

AGN, Edictos de la Inquisición, volumen 3, foja 42
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EDICTO 278-1
Edicto citatorio y mandamiento del Inquisidor de México, Dr. Don Bartolomé Lobo Guerrero, para los oficiales reales del 

puerto de Veracruz,  Gaspar de Vargas y Francisco de Oliveros, para que se entregan los despachos y correos del Santo 
Oficio al comisario de Veracruz, Fray Diego de Bobadilla, con certificación del entrego de los documentos por parte de 

Don Gaspar de Vargas en obedecimiento del edicto y mandamiento (9 de noviembre, 1594)
Inquisidores de la Nueva España: Dr. Don Bartolomé Lobo Guerrero (solo en el cargo)

Secretario del Tribunal: Don Pedro de Mañozca
5 de octubre, 1594

AGN, Edictos de la Inquisición, volumen 3, foja 55-57
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EDICTO 278-2
Edicto citatorio y mandamiento del Inquisidor de México, Dr. Don Bartolomé Lobo Guerrero, para los oficiales reales del 

puerto de Veracruz,  Gaspar de Vargas y Francisco de Oliveros, para que se entregan los despachos y correos del Santo 
Oficio al comisario de Veracruz, Fray Diego de Bobadilla, con certificación del entrego de los documentos por parte de 

Don Gaspar de Vargas en obedecimiento del edicto y mandamiento (9 de noviembre, 1594)
Inquisidores de la Nueva España: Dr. Don Bartolomé Lobo Guerrero (solo en el cargo)

Secretario del Tribunal: Don Pedro de Mañozca
5 de octubre, 1594

AGN, Edictos de la Inquisición, volumen 3, foja 55-57
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EDICTO 278-3
Edicto citatorio y mandamiento del Inquisidor de México, Dr. Don Bartolomé Lobo Guerrero, para los oficiales reales del 

puerto de Veracruz,  Gaspar de Vargas y Francisco de Oliveros, para que se entregan los despachos y correos del Santo 
Oficio al comisario de Veracruz, Fray Diego de Bobadilla, con certificación del entrego de los documentos por parte de 

Don Gaspar de Vargas en obedecimiento del edicto y mandamiento (9 de noviembre, 1594)
Inquisidores de la Nueva España: Dr. Don Bartolomé Lobo Guerrero (solo en el cargo)

Secretario del Tribunal: Don Pedro de Mañozca
5 de octubre, 1594

AGN, Edictos de la Inquisición, volumen 3, foja 55-57
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EDICTO 279
Edicto particular mandando la aprehensión y prisión de Don Guillén Lombardo, alias Guzmán, y a Diego Pinto Bravo 

quienes fugaron el día domingo, 25 de diciembre, 1650, Noche de la Pascua de Navidad y en contra de los que hayan ayu-
dado o favorecido en su dicha fuga

Inquisidores de la Nueva España: Lic. Don Bernabé de la Higuera y Amarilla; Dr. Don Juan Sáenz de Mañozca
Secretario del Tribunal: Don Tomas López de Erenchun

26 de diciembre, 1650

AGN, Edictos de la Inquisición, volumen 3, fojas 159 (120)

DR © 2018. Universidad Nacional Autónoma de México 
Instituto de Investigaciones Jurídicas   www.juridicas.unam.mx

Libro completo en: https://tinyurl.com/2ydaeevx



699

EDICTO 280
Edicto particular citatorio mandando la aprehensión y prisión de Lorenzo de Otalora Carvajal, esclavo mulato, de Doña 
María de Castillo, viuda de Juan Pérez de Arri, y vecina de la ciudad de Santiago de Guatemala, por haber fugado de la 
casa y herrería de Martin Giraldo el noche de 31 de diciembre, 1666, y en contra de los que hayan ayudado o favorecido 

en su dicha fuga
Inquisidores de la Nueva España: Don Juan de Ortega Montañez; Secretario del Tribunal: Don Martin Ibáñez de Ochandiano

22 de enero, 1667

AGN, Edictos de la Inquisición, volumen 3, foja 121-124 (83-86)
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